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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de. costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Comisión gestora 
Esta Comisión, en sesión de 8 del 

corriente acordó aprobar las si
guientes bases para el concurso 
de ofertas de terrenos destina
dos a la construcción del Hospi
tal y Manicomio proyincial de 
l e ó n . 
1.a Los terrenos que se ofrezcan 

tendrán como m í n i m o cuatro hec
táreas, de t e rminándose las l íneas 
^ l pe r íme t ro en metros, con su 
correspondiente or ien tac ión y l indé
i s , para lo cual se p r e s e n t a r á un 
toqu i s del terreno objeto de la 
<)ferta. 

2. a Los terrenos d i s t a r án como 
m á x i m o un k i lómet ro de las ú l t i 
mas casas de la pob lac ión . 

3. a E l acceso a los terrenos de
berá ser fácil o poderse establecer 
sin dificultad. 

4. a Las ofertas se p r e s e n t a r á n 
por escrito, firmadas por el propie
tario o su apoderado, dentro del 
plazo de 16 d ías , desde la publica
ción de las bases de este concurso en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
en papel de la clase 8.a y con el 
t imbre provincial de una peseta y se 
d i r i g i r án al Sr . Presidente de la 
Corporac ión. 

5. a E n la solicitud h a b r á de des
cribirse la finca, sus cargas y gra
v á m e n e s y demás carac te r í s t i cas , 
cons ignándose en cifra y letra, la 
cantidad global de la venta a l a 
D ipu tac ión para el expresado fin. 

6. a E l autor de la propos ic ión 
aceptada v e n d r á obligado a facil i tar 
la t r ansmis ión de la finca en legal 
forma. 

7. a Las condiciones económicas 
de la compra-venta p o d r á n concer
tarse de acuerdo entre la D ipu tac ión 
y el autor de l a proposic ión refe
r ida . 

8. a L a Dipu tac ión e x a m i n a r á 
las ofertas y previas las inspecciones 
oportunas, e leg i rá los terrenos que 

crea más convenientes o r e h u s a r á 
todas las proposiciones, s i considera 
que ninguna de ellas cumple sufi
cientemente, a su juic io , las condi
ciones necesarias al fin a que se han 
de destinar. 

L e ó n , 9 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Presidente, Mariano M i a j a . — E l Se
cretario, J o s é P e l á e z . 

Es ta Comisión, en sesión de 8 del 
corriente, acordó llevar a cabo me
diante púb l i ca subaste la construc
ción de las obras de sus t i tuc ión del 
entramado de madera del puente de 
Palazuelo de B o ñ a r , por otro de 
h o r m i g ó n armado y de t e rminac ión 
del puente de Trabadelo (un tramo 
de 20 metros de h o r m i g ó n armado.) 

L o que se publica en cumpl imien
to de lo prevenido en el art. 26 del 
Reglamento de 2 de J u l i o de 1924, 
a fin de que puedan presentarse re
clamaciones durante el plazo de 
cinco días háb i l e s , contados desde el 
siguiente a la publ icac ión de este 
anuncio; adv i r t i óndose que pasado 
dicho t é r m i n o no será atendida n i n 
guna de las que se produzcan. 

L e ó n , 11 de A b r i l de 1932.—El 
Presidente, P . O . , Mariano Mia j a .— 
E l Secretario, J o s é P e l á e z . 



IDNUÍ 
Ayuntamiento de 

Ijeón 
Extracto de acuerdos adoptados 

por el Excmo. Ayuntamiento de 
León en las sesiones celebradas 
durante el mes de Febrero úl
timo. 

Sesión de 4 de Febrero 
Bajo la Presidencia de D . Vicente 

V a l l s , P r imer Teniente de Alca lde , 
en funciones de Alca lde , con asis
tencia de 8 Sres. Concejales, previa 
segunda convocatoria en forma legal , 
se abr ió la sesión a las 19'17. 1| 

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior con la ac laración queconsta. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
Se autoriza a D . Constantino 

Suá rez , para hacer obras eu la sepul
tura n ú m . 12, ñla 16, cuartel C . del 
antiguo cementerio. 

Se concede licencia de confor
midad con los d ic támenes de la 
Comis ión de . Obras, a D . M i g u e l 
B a y o n , D . Victor iano Conzá lez y 
B . J u l i o del Campo, para realizar 
diferentes obras en fincas de su pro 
piedad. 

Se autoriza a D . Pedro Sáncbez 
Zamora, para construir una casa en 
los solares de P icón , acordándose 
citar a una r eun ión , tanto a los 
dueños de los solares como a los de 
las casas construidas, para tratar 
respecto al saneamiento de dicho 
lugar. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la instancia de don 
P r i m i t i v o López y D.a Mar ía Gon
zález , solicitando autor izac ión para 
construir acometida de alcantari l la 
en las casas situadas en la calle de 
Fajeros, con esquina a J u l i o del 
Campo y en la de Fajeros, n ú m e r o 
4, respectivamente. 

Se acede a lo solicitado por la 
Jun ta direct iva de l a Sociedad del 
Lavadero del Puente Castro, sol ic i 
tando tuber ía y sacos de cemento 
para el empalme del caño , previo 
informe de la Comisión de Hacienda. 

De conformidad con los informes 
de la Comisión de Cementerios se 
concede sepultura a perpetuidad a 

D . A g r i p i n o , para D . Gregorio Or-
dás , a D.a Isidora F , Blanco, a don 
T o m á s Garc ía , a D . A g r i p i n o L o z a 
no, del nuevo Cementerio, conce
diéndoles a estos dos ú l t imos el be
neficio del pago en cinco anualida
des, y la permuta de sepulturas 
t a m b i é n del nuevo Cementerio a don 
Lisardo Mar t í nez , a D.a María Cruz 
G u t i é r r e z , a los Sres. Hijos de don 
Francisco Gonzá lez , y a D.a Juana 
Redondo, todas detalladas en acta. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Hacienda, en la instancia 
de D . Servando Suárez pidiendo que 
se le paguen los haberes que se le 
adeudan por concepto de jub i lac ión , 
y que en los presupuestos p róx imos 
siga figurando la partida para e l 
pago de los haberes correspondien
tes. 

Se autoriza a D . Francisco Fer
n á n d e z para dedicar al servicio pú 
blico un coche au tomóv i l . 

Se acuerda adquirir una m á q u i n a 
de escribir para el negociado de 
Quintas^ debiendo consignarse l a 
cantidad para su pago en p r ó x i m o 
presupuesto. 

L a Corporación quedó enterada 
del oficio del l i m o . Sr . Delegado de 
Hacienda designando a l Interventor 
D . Manuel Alva rez , para proceder 
al examen de los libros de este A y u n 
tamiento. 

Igualmente lo quedó del oficio del 
E x c m o . Sr . Gobernador c i v i l tras
ladando comunicac ión de la Direc
ción general de Industrias en que 
se transcribe la Orden del Minis ter io 
de Agr i cu l tu ra , por la que se deses
t iman las peticiones de esta A lca ld í a 
y de la Sociedad de Vecinos de 
L e ó n , en lo referente a las tarifas 
de alquiler de contadores de agua, 
acordándose tomaren cons iderac ión 
las manifestaciones del concejal 
Sr . Carro, referentes a revis ión de 
precios de suministro de agua. 

Se aprueban los extractos de 
acuerdos del E x c m o . Ayuntamiento 
del mes de Enero , r emi t i éndose a l 
Gobierno c i v i l a los efectos oportu
nos. 

Se autoriza a D . A n g e l F l ó r e z , 
para introducir los despojos pro
cedentes de su matadero de V i -
llaobispo. 

Se aprueban las bases para la 
subasta del servicio de transporte 
de carnes. 

Se aprueba el p a d r ó n de pobres, 
y l a relación de las instancias deses
timadas por no reunir las condi
ciones exigidas. 

Se concede a D . Vicente Mart ínez 
Manga la permuta de la sepultura 
que posee en el antiguo cementerio, 
por la n ú m e r o 8, manzana d), cuar
tel A . , patio Central y l a adquisición 
a perpetuidad de la n ú m e r o 10 del 
mismo cuartel, manzana y patio, 
como asimismo la compra de la 
faja de terreno comprendida entre 
ambas sepulturas. 

Se aprueba el acta del concurso 
para el suministro de piensos con 
destino al ganado de la Limpieza , 
ad judicándose a D.a P i l a r Fe rnán 
dez, por tres meses, el suministro 
de cebada y avena a 51 y 45 cénti
mos el k i l o respectivamente. 

L a Corporacióu quedó enterada 
de la re lación de multas impuestas 
en la ú l t ima semana, de los estados 
de trabajos realizados en el Labo
ratorio municipal y el anál is is de 
las aguas del abastecimiento. 

Se acuerda que se traigan a la 
pr imera sesión las bases sobre la 
clausura y cierres de cementerios y 
traslado de restos de uno a otro. 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren. 

Se levanto la sesión a las 20,31. 

Sesión de 12 de Febrero 
Bajo la Presidencia de D . E n r i 

que Pa l l a r é s , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 10 Sres. Conceja
les, previa segunda convocatoria en 
forma legal, se abr ió l a sesión a las 

le^i . 
Se aprobó el acta de l a sesión 

auterior. 
E l Ayuntamiento quedó enterado 

del estado de fondos. 
Se autoriza a D . Amanc io Mata-

chana, para acometer a la alcanta
r i l l a en las casas n ú m e n e s 12 y 19 de 
la calle de Misericordia . 

Se acuerda quede sobre la Mesa la 
instancia de D . Manuel F lórez , 
solicitando permiso para ejecutar 
obras en su casa de l a Candamia» 
n ú m e r o 1. 



ge aprueba el informe de la Oo-
joisión de Obras en la instancia de 
Yeoinos de la Aven ida de Pablo 
jglesias, sobre desapar ic ión del re
guero que la cruza, pasando a i n 
forme del Comisario de alumbrado 
en 1° q116 respecta a que se dote de 
alumbrado. 

Se autoriza a D . Nicanor Miranda 
establecer una fábr ica de le
en la casa n ú m e r o 6 de la calle 

para 
gías 
de Menéndez P a l l a r é s . 

Se aprueban las bases de clausura 
del antiguo cementerio, apertura 
del nuevo y traslado de restos mor
tales de -aquél a éste , acordándose 
de que queden por separado las de 
carácter económico qi\e han de cons
tar en cada presupuesto munic ipa l , 
acordándose t amb ién interpretar la 
tarifa por cada apertura que se haga 
para la ext racción de restos morta-
tales en el sentido de cobrar setenta 
y cinco pesetas. 

Se acuerda quedesobre la mesa un 
oficio del E x c m o . Sr . Gobernador 
civi l relacionado con el servicio de 
aguas. 

Se acuerda dir igirse al excelent í 
simo Sr . Gobernador oivirmanifes-
tándole que es de su competencia el 
obligar a que se organicen los ser
vicios de incendios en espectáculos 
públicos, y que cuando las empresas 
soliciten los bomberos serán fac i l i 
tados por el Ayuntamiento. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Obras en la instancia de 
B . Vicente A lva rez Marqués , sobre 
pavimentación frente a la casa nú 
mero 12 de la calle de San F ran 
cisco. 
. Se aprueba el acta de subasta pa
ra arriendo del fielato de San Mar
cos, adjudicándose definitivamente 
a D . R a m ó n Mar t ín en l a cantidad 
de 50 pesetas al mes. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del análisis de las aguas del abaste
cimiento. 

Se acuerda proceder a cerrar con 
^d r i l l o a panderete la parcela exis
tente en la calle de P é r e z Galdós , 

Se acuerda que se haga un anun
cio con carác te r general, para ver i -
ficar las* subastas de abono proce
dente de la l impieza, hac i éndo la s 

semanalmente y en un día determi
nado. 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo necesitan. 

Se l evan tó la sesión a las 20'47. 

Sesión de 25 de Febrero 
Bajo la Presidencia de D . Vicente 

Va l l s , P r imer Teniente de Alca lde , 
en funciones de Alca lde , con asis
tencia de 10 señores Concejales, pre
v i a segunda convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesión a las 1^17. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a D . F r o i l á n To 
ral , a D.a Dolores Garc ía y D . L a 
dislao Garc ía , para ejecutar diferen
tes obras en fince^ de su propiedad. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de Ce
menterios, se conceden sepulturas, 
que se indican, en el nuevo cemen
terio, a D . Gaudenoio, para D . Ju l i o 
del Campo; al mismo, para D.a Isa
bel Balbuena A l v a r e z ; al mismo, 
para los hijos de D . José G a r c í a 
Lorenzana; al mismo, para D.a Pe
tra Alcor ta ; a D.a Vicen ta F e r n á n 
dez Chamorro; a D.a Cesárea Fe r 
nández ; a D . A g r i p i n o L o z a n o , para 
D , Luperc io Llanos; a l mismo, para 
la Sra . V d a . d e D . Graciano Diez ; a 
D . Mariano P é r e z F l ó r e z ; a D . D i o 
nisio Garc ía Diez ; a D . Gaudenoio 
Diez , para D . J o s é S á n c h e z C h i -
carro; a D . Jacinto S á n c h e z Fue
lles; a D . Estaban Zuloaga; a don 
Eduardo Mil lán; a D . Eduardo R a 
mos; a D . Gaudenoio Diez , para 
los Sres. Hijos d e D . J o s é Garc í a 
Lorenzana; a D . A g r i p i n o Lozano 
para D.a Dion i s i a Cas tañón , y a don 
Gaudenoio Diez , para D.a P i l a r R o 
d r í g u e z Balbuena. 

Se concede permiso a D . César 
A l m a r z a para dedicar al servicio 
públ ico un coche au tomóvi l . 

De conformidad con el informe 
de la Comisión de Hacienda, se con
cede un donativo de cien pesetas 
para la Sociedad Depor t iva L e o 
nesa. 

De conformidad con el informe 

de la Comisión de Hacienda, se 
deniega la subvenc ión solicitada 
para la Junta P rov inc ia l del T u 
r ismo. 

Se deniega l a subvención so l ic i 
tada para el Salón permanente de 
Ar t e de exposiciones. 

Se aprueba el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, en la ins
tancia de la Junta Di rec t iva del 
lavadero del Puente del Castro, so
licitando materiales para el arreglo 
de la tube r í a , en el que se propo
ne sean cedidos dichos materiales, 
siempre que se ejecuten las obras 
por cuenta de la Jun t a y bajo la 
dirección del Arquitecto munic ipa l . 

Dada cuenta del informe de l a 
Comisión de Hacienda, en la instan
cia de los vecinos de la calle de 
Mariano A n d r é s , pidiendo tuber ías 
y materiales para el saneamiento de 
aquella zona, se acuerda tomar en 
cons iderac ión la instancia y tenerla 
en cuenta para el p róx imo presu -
puesto. 

Se aprueba el informe de la Comi 
sión de Hacienda en la instancia de 
D . Telesforo Gómez N ú ñ e z , so l i 
citando la exención del impuesto de 
solares sin edificar respecto al que 
posee en la calle de R a m ó n y Cajal . 

Se da lectura al informe sobre l a 
inspección del registro de aguas sito 
en el barrio de Valdelamora, y se 
acuerda aprobar la propuesta formu
lada por el S r . Eguiagaray , re la t iva 
a que se obligue al Patronato del 
Hospi ta l a construir con toda urgen
cia los pozos Mouras suficientes o 
sistemas de depurac ión qu ímica s , 
con todas las g a r a n t í a s de salubri
dad, y a la Sociedad Aguas de L e ó n 
a que recoja las aguas sucias del 
valle con una tube r í a construida por 
debajo de la conducción de aguas 
potables, acordándose t a m b i é n dar 
orden a los técnicos para que j i ren 
una visi ta de inspecc ión a las obras 
de cons t rucc ión de aguas, 

Se a cuerda destinar para depósi to 
munic ipa l el fielato de la Serna y 
para pobres t r an seún t e s el del E s 
po lón . 

Se concede a D , Mariano S. Gar 
zo, l a au to r izac ión para usar el es
cudo de L e ó n en sus productos. 



Se acuerda celebrar las sesiones 
ordinarias en primera convocatoria 
los jueves y los sábados en segunda, 
a las IB'SO. 

Pasaron a in forne asuntos que 
así lo requieren. 

Se l evan tó la sesión a las 21'19. 
L e ó n , 18 de Marzo de 1932 .—El 

Alca lde , Enr ique Pa l l a rés . 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Eendidas por el Alca lde y Depo
s i ta r ía las cuentas de caudales y del 
patrimonio mnnic ipa l de este A y u n 
tamiento del ejercicio de 1931, se 
hal lan de manifiesto en la parte ex
terior de la Casa Consistorial , por 
t é r m i n o de quince días , para que 
puedan ser examinadas y oir recla
maciones con arreglo a l art. 579 del 
Estatuto municipal y 126 del R e 
glamento de Hacienda. 

Valdemora, 7 de A b r i l de 1 9 3 2 . -
E l Alca lde , Pedro G-arcía. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Continuando la ausencia en igno 
rado paradero de J o s é y Santos 
F e r n á n d e z Gonzá lez , hermanos del 
mozo Gí-umersindo de Argayo , co
rrespondiente al alistamiento 1931, 
se anuncia por medio del présense 
a los efectos del a r t í cu lo 293 del .Re
glamento de quintas por s i alguien 
tuviera conocimiento del paradero 
de los citados individuos se sirvan 
comunicarlo a esta Alca ld ía . 

P á r a m o del S i l , a 10 de A b r i l 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , E m i l i a n o 
A m i g o . 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el actual ejercicio de 1932, 
queda expuesto a l púb l ico por tér
mino de quince días y tres m á s , 
para que pueda ser examinado du 
rante dicho plazo y presentar ante 
el E x c m o . S r . Delegado de Hacien
da las reclamaciones que crenn jus
tas. 

Cimanes del Tejar, 4 de A b r i l de 
1932 .—El Alca lde , Manuel Palomo. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Formado por las Juntas parro
quiales los repartimientos parciales 
que sirven de base para el reparti
miento general de utilidades de este 
Ayuntamiento y confeccionado éste, 
se ha l la expuesto a l púb l ico en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince d ía s , a los 
efectos de oir reclamaciones. 

Vi l ladangos , 11 de A b r i l de 1932, 
— E l Alca lde , Ambrosio Carr izo . 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

E l pad rón de cédulas personales 
formado y aprobado por el A y u n t a 
miento para el presente año , se hal la 
expuesto al públ ico en la Secre ta r í a 
municipal por el plazo de diez días , 
con el fin de que todo?, los en él 
comprendidos, puedan formular las 
reclamaciones que crean proceden-

^ Gordonci l lo , 12 de A b r i l de 1932. 
— E l Alelado, Teodosio Pastor. 

UNOBTUOHi DE RSTNU 
Juzgado municipal de Renedo de 

Valdetuéjar 
D o n A n g e l Reyero Gómez , Secreta

rio del Juzgado munic ipal de la 
v i l l a de Renedo de Valde tué ja r . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por el señor 
Juez munic ipal de este distrito, en 
los autos de que se h a r á mér i to , es 
como sigue: 

«Encabezamien to . —Sentencia.— 
E n la v i l l a de Renedo de Valde tué
jar y casa Juzgado a nueve de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y uno; el Sr . D . César D o m í n g u e z 
D o m í n g u e z , Juez munic ipal de la 
misma y su distrito; habiendo visto 
y oido los autos de juicio verbal c i 
v i l seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D . Beni to Mar t ínez M u r 
ciego, de cincuenta años de edad, 
casado, maestro nacional y vecino 
de Car r iza l , contra D . Rafael T u -
rienzo Mar t ínez , mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de Tara-
n i l l a , en rec lamación de setenta y 
cinco pesetas. 

Parte disposi t iva .—Fallo: QU6 
debo de condenar y condeno al de
mandado Rafael Turienzo Martínez 
mayor de edad, casado, jornalero y 
vecino de Tarani l la , a que una vez 
sea firme esta sentencia, abone a don 
Beni to Mar t ínez Murciego (deman« 
dante) la cantidad de setenta y cin
co pesetas que le reclama por el con
cepto expresado en la demanda y a 
todas las costas de este juicio. Así, 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, que por la rebeldía 
del demandado se notificará en loa 
estrados del Juzgado y BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia , lo pronuncio, 
mando y firmo, fecha que encabeza. 
—César D o m í n g u e z . — R u b r i c a d o y 
sel lado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha, notificada 
al actor y por el declarado rebelde 
en los estrados del Juzgado y remi
t ida para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL al Exorno. Sr . Gobernador 
c i v i l de l a provincia y como tal inser
ción no se ha visto publicada, juz
gando su ex t rav ío se extiende el 
presente nuevamente a los efectos 
acordados. 

Y para que lo acordado tenga efec
to y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que s i rva de no
tificación al demandado rebelde, ex
pido la presente, que visa y sella el 
Sr . Juez en Renedo de Valdetuéjar , 
a nueve de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y d o s . — E l Secretario, An
gel Reyero. — V . 0 B.0: E l Juez , Cé
sar D o m í n g u e z . 
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ANUNCIO PARTICULAR 
MOLINO EN V E N T A 

Se vende un molino harinero, sito 
en el pueblo de Soti l lo de Cea, par
tido de S a h a g ú n , con dos piedras^. 
motor a gas pobre, con casa habita
ción y cuadras, y una tierra de 1^ 
áreas 26 cen t iá reas , de buena cali
dad. 

Pa ra tratar. General Picasso, nu
mero 2, L e ó n . 
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